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Ciudad de México, a 24 de febrero de 2023

oFlclo No. SG/DGJyELi RPA/lU0077 12023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio SEDEMA/AA-8L1002512A23 de fecha 23 de febrero de 2023,

signado por e[ Asesor A- Enlace Legislativo de [a Secretaría de[ Medio Ambiente de [a Ciudad de

México, lng. Juan Fernando Rubio Quiroz, mediante etcualremite [a respuesta al Punto de Acuerdo

promovido por [a Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbana y aprobado por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 0B de noviembre de2A22, mediante elsimilar
MDPPOSA/CSPll

Sin otro partic

Atenta
El Director
de la

ral
de

Legislativo

o.

/
Cq¡.t,'/o Npta

/Z<ze

Quiroz, Asesor A- Enlace Legislativo de la Secretaría del Med ¡o Amb¡ente de la

Fi..iû:

FEfrÌ{4.:

¡JâRÀ.

All:r:;Ó

øZ- e3*fu2Í
te:g^î
co¡ þ

i)irxr Sr¡lirez 15, piso 2, Cok::ni¿r Centro.
.{lcalriía Cuauhtí:mc¡c. C.P. 06000, C i u cl:lc[ cìe Móxìr:rr
1'" 5553458000 ext. 1115 y 558957338fi

Can 4ne-fa

CIUÞAÞ }I{I'IOVAÐORA
Y DË AEftECTXOS

Acuerdos Legìslat¡vos
v

del Proceso

a un cordialsa

rco y

ro Gil

oreno

lng. Juan





o

oo
SECRETARÍA DEL MEDIO .AMBIENTE

OFICINADE I.AüN'I.AR
ASESOR'A:. ENI.ACE I.EGISI.ATIVO

CIUDAD II{I{OVADORA
Y DË D¡RECHOS

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DË MÉXICO

Plaza de la Constitución 1, piso 3,Colonia Centro
Alcalcjía Cuauhtémoc, C.P.06000, CiudarJ de México

T, 5345 8187 y53458185

11-

Ciudad de México, a 23 de febrero det2023
Ofi cio n ú me ro: SE D EMA/AA -ELl OO25 12023

LIC. MARCOSALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEG¡SLATIVO

DE tA SECRETARíA DEL GOB¡ERNO

d ireccion genera lj uridica@cdmx.&ob. mx
PRESENTE

En atención aloficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|U00305/2022,por elcualesa Direccíón solicita

que esta Autoridad haga llegar a la Secretaría de Gobierno [a información que sea necesaria

para estar en cond¡ciones de atender lo requer¡do medíante oficio
P?6A rtlt

MDSPOPA/CSP/0198/2022, suscrito por la Presidencia de [a Mesa Directiva delCongreso de

la Ciudad de México, por med¡o delcualse requiere lo siguiente:

"Primero. - EI Congreso de Ia Ciudad de Méxìco exhorto respetuosdmente a la
titulør de la Secretaría del Medío Ambiente de Ia Cìudad de México o informor
pormenorizødamente ø estø Soberønía sobre eI dvdnce y los alconces del
Programø de Mønejo comportido DGSANPAVA-GRUPO FRISA.

Segundo. - EI Congreso de la Ciudad de Méxìco exhorta respetuosdmente a Is
titulor de Is Secretørío de Desørrollo lJrbono yVivienda de la Ciudad de México, a
informar o esto Soberanía si exíste en trámite algunø lìcenciø, permiso,

outorización, dictamen o certifÍcado de uso de suefio, ante esa Secretarío respecto
del predio conocido como "Lo Coñada de Contreros".

Tercero, - EI Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosdmente o la titulor
de lo Secretaría del MedÍo Amhiente de Ia Cíudød de México parø que en eI ámbíto
de sus atríbuciones y prevìo ø lø emìsión de licencÍos, permìsos, autorizacìones,
dìctámenes o cualquìer otro documento que autorìce eI inicio de trabojos del
proyecto conocído como "Parque Noturol Ld Cdñada" se promuevon meconismos
de porticipoción socíal que permÍtan contqr con el acuerdo de las comunidades
vecinos, (sÍc.)
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En mi carácter de Enlace de la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA con ese órgano

Legislativo y de acuerdo con [a información proporcionada por la Dirección General del

Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambientat (DGSANPAVA)adscrita a

SEDEMA; hago de su conocimiento [a siguiente información.

De acuerdo a la mesa de trabajo con la empresa "GRUPO FRISA" aún no cuenta con los

elementos jurídicos necesarios para suscribir un convenio de colaboración para elaborar un

Programa de Manejo compartido a DGSANPAVA adscrita a la SEDEMA.

Hasta e[ momento, en observancia a los principios y lineamientos para la formutación y

conducción de [a política ambientaly aplicación de los instrumentos previstos en e[ artículo

18 de La Ley Ambiental y de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal, esta Unidad

Administrativa ha girado los oficios SEDEMA/DGSANPAVA/272712022,a ta Atcaldía Magdalena

Contreras y a otras dependencias competentes, para solicitar conformidad para modificar la

poligonaI del Área de Valor Ambientat con categoría de barranca "Barranca Anzaldo"

integrando la porción de 18.3 hectáreas correspondientes a la zona conocida como "Bosque

de la Cañada de Contreras".

Más aun, con oficio SEDEMA/DGSANPAVA/152L12}12 se solicitó at C. Gitberto Llerena

Gutiérrez, que se ostenta como apoderado de ta EMPRESA FRISAy apoderado del Fideicomiso

1450-5, brindar los datos y las documentales con las que e[ Banco Mercantíl del Norte,

Sociedad Anónima, lnstitución de Banco Múltiple, Grupo Financiero Banorte, acredite la

titularidad delinmueble delque pretende destinar una fracción de 18.3 hectáreas aI proyecto

"Parque Natural la Cañada".

Me permito informar que conforme [o establecido en los artículos 46 de ta Ley Ambientat de

Protección a la Tierra del Distrito FederaI y 6 fracción ll apartado C) det Reglamento de

lmpacto Ambientaly Riesgo, las obras o actividades que pretendan realizarse en un Área de

Valor Ambiental requerirían obtener la autorización en matería de impacto ambientaI que
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emite [a Dirección Generalde Evaluación de lmpacto y Regulac¡ón Ambientat (DGEIRA) de ta

Secretaría de Medío Ambiente de la Ciudad de México.

La zona conocida como "Bosques de la Cañada de Contreras", cuenta con el Decreto

Federal de Zona Protectora Forestal Bosques de la "Cañada de Contreras",

establecida mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha

27 de junio de 1931, así como e[ Decreto de [a Zona Protectora Forestal del "Río de la

Magdalena", publicado en e[ Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de L947.

Adicionalmente, de acuerdo con el Programa Generalde Ordenamiento Ecológico de

Distrito Federal (hoy Ciudad de México) (PDOEDF) publicado en la Gaceta OficiaI el01

de agosto de 2000, la zona en comento, es referida como Área NaturaI Protegida

"bosques de la Cañada de Contreras", sin embargo, no está integrada en elSistema

Localde Áreas Naturales Protegidas con base en los artículos 46 y 53 de la Ley General

de Equilibrio Ecológico y Protección alAmbiente, donde se deroga dicha categoría y

se refiere las disposiciones jurídicas aplicables.

Por lo tanto, hago de su conocimiento que, dentro del acervo documentaI de [a

DGSANPAVA, no obran antecedentes sobre [a documental solicitada referente al

"Parque Natural La Cañada", toda vez que no es del ámbito de la facultad y atribución

de la DGSANPAVA, esto con base en el artículo 190 del Reglamento lnterior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicado et02 de

enero del 2019.

Por último, le comento que, [a empresa "GRUPO FRISA", que se ostenta como

propietaria de dícho ínmueble, ha estabtecido comunicación con esta Dirección

General y a solicitud de sus representantes se ha instalado una mesa de trabajo a

efecto de acordar un convenio de colaboración con e[ propósito de integrar una parte

del inmueble de su propiedad aIAVA Barranca Magdalena Eslava y de elaborar un

Programa de Manejo compartido DGSANPAVA-GRUPO FRISA, para salvaguardar el
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área para su conservación y restauración ecológica conforme a las directrices

aplicables al Programa de Manejo establecido en el "Acuerdo por elque se expiden

los lineamientos para la elaboración de Programas de Manejo de las Áreas Valor

Ambiental del Distrito Federal con categoría de barranca", publicado en la Gaceta

Oficialdel Distrito Federalel2T de noviembre de 2012.

Sin más por el momento, le envío un cordialsaludo.

ATENTAMEN

RUBrO QUTROZ
Marina Robles García. Secretar¡a del Medio A¡nbiente. Presente. cooias@sedema.cdmx.sob.mx

JFRQy'mba

Folio SAD 22-002466
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